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JUZGADO VIGÉSIMO TERCERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA. Quito, viernes
;13 de abril del 2012, las 16hl4. En atención a la Acción Extraordinaria de Protección,
presentada por el Abg. Carlos Luis Tamayo Delgado, procurador Judicial del Ing. Jorge
Miguel Wated Reshuan. Gerente General de la Corporación Einancíera Nacional y en
estricto cumplimiento de lo ordenado cu el Art. 62 de la Ley Orgánica de Control
Constitucional, con el carácter imperativo, remítase el expediente completo a Corte
Constitucional, en el término máximo de cinco días, de conformidad a la norma

invocada.- NOTIF1QUESE.
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En Quito, viernes trece de abril del dos mil doce, a partir de las dieciseis horas y treinta
minutos, mediante boletas judiciales notifiqué el DECRETO que antecede a: ABU.

W^SCAR LANATA PROCURADOR JUDICIAL DEL GERENTE GENERNAL DE LA
CORPORACIÓN FINANCIERA NACIONAL en la caj>Ula-Ní>-?42r-A4iG^ARLOS
TAMAYO PROCURADOR JUDICIAL DEj^<ÉRENTE GENLRAI^E LA
CORPORACIÓN FINANCIERA NACIONAi^en la casilla No. 404 del Dr./Ab. AYALA

GUERRERO ANGELA DANIELA. JIJQN DAVALOS CRISTÓBAL HUMBERTO en

la casilla No. 3171. Certifico:

DR. MARIO ENRIQUE YAh
SECRETAR lí
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